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Tres detenidos en solo dos días en Mieres 
por conducir ebrios e ir sin carné 
Los arrestados, de 18, 61 y 31 años y todos vecinos del concejo, 
pasaron a disposición judicial tras la instrucción de las diligencias

Mieres del Camino,  
Andrés VELASCO 

En poco más de 24 horas, la Po-
licía Local de Mieres tuvo que dete-
ner la pasada semana a tres personas 
por diferentes delitos contra  la segu-
ridad vial. En concreto, los agentes 
del cuerpo municipal tuvieron que 
actuar en dos ocasiones el jueves 17 
y en una el viernes 18 de junio. Los 
conductores arrestados se vieron 
sorprendidos sin carné o conducien-
do bajo los efectos del alcohol. To-
dos ellos pasaron a disposición judi-
cial tras ser detenidos por los agen-
tes de la Policía Local. 

El primero de los sucesos tuvo lu-
gar pasadas la una de la tarde del 
jueves 17 de junio. Una patrulla de 
la Policía Local que circulaba por el 
casco urbano observó deficiencias 
técnicas en un vehículo que circula-
ba por la calle Hermanos González 
Peña, una de las vías que bordean el 
futuro parque de La Mayacina, la 
más cercana a la antigua estación de 
tren del Vasco. El vehículo era un 
Volkswagen Passat, de color negro. 
Ante los daños observados, los 
agentes procedieron a dar el alto al 
vehículo. 

Fue entonces cuando identifica-
ron al conductor, que resultó ser un 
joven de 18 años de edad, vecino de 
Turón, y cuyas iniciales correspon-
den a L. M. M. G.. La Policía Local 
de Mieres explica que este hombre 
carecía de permiso de conducción, 

por lo que se procedió a su deten-
ción del mismo por un presunto de-
lito contra la seguridad vial por con-
ducción de un vehículo a motor o ci-
clomotor sin haber obtenido nunca 
permiso o licencia de conducción, 
tipificado en el artículo 384 del Có-
digo Penal. Además, el vehículo fue 
retirado al depósito por la grúa, al 
carecer de seguro y no tener la ITV. 

A las pocas horas tendría lugar el 
segundo de los altercados circulato-
rios de estos dos días. Fue a las diez 
y cuarto de la noche, cuando un 
hombre fue arrestado después de te-
ner un leve accidente de tráfico en la 
calle Aller de Mieres, en tramo entre 
Carreño Miranda y Avenida de Mé-
xico. El conductor, un varón de 61 
años de edad, vecino de Mieres, y 
cuyas iniciales se corresponden a J. 
L. M. M., pretendía estacionar el 
vehículo que conducía, un Volks-
wagen Golf, en la citada vía. Al in-
tentarlo, golpeó con su coche a otros 
dos vehículos que se encontraban 
correctamente estacionados. Tras 
personarse en el lugar del siniestro, 
tal y como se relata en el escrito po-
licial, los agentes observaron que el 
conductor presentaba síntomas evi-
dentes de encontrarse bajo la in-
fluencia de bebidas alcohólicas. 
Cuando le requirieron para hacerse 
las pruebas obligatorias de alcohole-
mia, el hombre se negó, lo que con-
lleva, automáticamente, que se con-
sidere como un resultado positivo. 

Por ello, fue detenido acusado de un 
presunto delito contra la seguridad 
vial, al conducir bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas y negarse a 
someterse a las pruebas legalmente 
establecidas para la comprobación 
de las tasas de alcoholemia y la pre-
sencia de drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas, 
tipificado en el artículo 383 del Có-
digo Penal. 

El último de los sucesos tuvo lu-
gar el viernes, y también con el alco-
hol como protagonista, aunque en 
este caso el conductor sí se hizo las 
pruebas. Pasadas las siete y media 
de la tarde, dos turismos colisiona-
ban en el polígono mierense de Ve-
ga de Arriba, sufriendo daños ambos 
vehículos. Una patrulla de la Policía 
Local se personó en el lugar, y apre-
ció que uno de los conductores esta-
ba bajo la influencia de bebidas al-
cohólicas. Se trataba de J. I. A. S., de 
31 años de edad y vecino de Mieres, 
que conducía el vehículo, marca 
Ford, modelo Focus y que sometido 
a las pruebas de alcoholemia y arro-
jó resultados de 0,86 y 0,77 mg/l de 
aire espirado. Por ello, se procedió a 
su detención por un presunto delito 
contra la seguridad vial, al conducir 
un vehículo a motor, bajo la influen-
cia de bebidas alcohólicas del artícu-
lo 379.2 del Código Penal. 

Los tres detenidos pasaron a dis-
posición del Juzgado de Instrucción 
número 3 de Mieres.

Los sucesos


 
Sin carné. Los agentes 
de la Policía Local 
detuvieron el pasado día 
17 a un joven de Turón, 
de apenas 18 años, por 
conducir un coche sin 
carné. Además, el 
vehículo carecía de 
seguro y de la ITV. Los 
agentes le dieron el alto 
al observar numerosos 
daños. 


 
Aparcando. Otro de los 
detenidos, un hombre de 
61 años y vecino de 
Mieres, golpeó varios 
coches al intentar 
aparcar su vehículo en la 
calle Aller. Los agentes 
percibieron que iba 
bebido, y el hombre se 
negó a hacer las 
pruebas. 


 
Choque. El viernes 18, 
una patrulla detuvo a un 
conductor de 31 años 
que, tras tener un 
accidente leve en el 
polígono de Vega de 
Arriba, dio resultado 
positivo en alcohol en las 
dos pruebas que le 
fueron realizadas.

Abierto el plazo 
de candidaturas 
al galardón 
“Pozu Fortuna” 
de Mieres

Mieres del Camino 
La Asociación “Pozu Fortu-

na” y el Ayuntamiento de Mie-
res informan de que el próximo 
lunes 28 de junio se abre el pla-
zo para presentar candidaturas 
para la nueva edición del galar-
dón “Pozu Fortuna”, que tiene 
por finalidad homenajear la la-
bor humanitaria y social realiza-
da en el ámbito nacional e inter-
nacional por personas, equipos 
de trabajo o instituciones cuyos 
logros realcen los valores de hu-
manidad, libertad, solidaridad, 
paz y defensa de los derechos 
humanos.  

Desde el 28 de junio y hasta el 
8 de septiembre se podrán pre-
sentar las candidaturas para op-
tar a este premio anual que con-
voca la asociación del mismo 
nombre con el apoyo del Ayun-
tamiento de Mieres a través de la 
concejalía de Memoria Demo-
crática. El concejal, Sergio Gu-
tiérrez, y el presidente de la Aso-
ciación, José María Prieto, anun-
ciaron ayer la apertura del plazo 
de presentación de candidaturas 
y explicaron que habrá en esta 
edición un nuevo formato para la 
presentación de las mismas (es-
tructura con resumen, biografía 
de la persona o características 
del proyecto, aspectos a destacar, 
síntesis de los principales hitos 
que motivan la misma y sus apo-
yos…). Toda la información se 
podrá consultar en la página web 
del Ayuntamiento de Mieres.

El PP critica al gobierno de Mieres 
por no ampliar los parques caninos
Los populares presentaron una moción reclamando mejoras 
en estos espacios y fue rechazada: “No se puede entender”

Mieres del Camino,  
L. M. D. 

“Sorpresa, asombro y falta de 
consideración”. Esta es la opi-
nión del portavoz municipal del 
PP en Mieres, Fernando Hernán-
dez, al conocer “la posición que 
tomó el equipo de gobierno” an-
te la propuesta realizada por los 
populares en el último Pleno. So-
licitaron aumentar el número y la 
extensión de los parques caninos 
en el municipio, y más tras la 
aprobación de la nueva ordenan-
za de mascotas. 

“Todos somos conscientes de 
las limitaciones que tiene el Con-
cejo de Mieres respecto a los par-
ques de perros: muy escasos, mal 
cuidados, sin servicios, abando-
nados y, sobre todo, no accesi-
bles para una parte importante de 
vecinos, cuya edad le limita para 
desplazarse a ellos” remarcó el 

portavoz del PP mierense. Los 
populares presentaron una mo-
ción “para facilitar al equipo de 
gobierno la posibilidad de actuar 
ante las necesidades de los par-
ques de perros existentes y el in-
cremento de mascotas en el Con-
cejo”. En su moción, se pedía 
cumplir tres puntos. El primero, 
que se dote a los parques de pe-
rros existentes en el concejo “de 
puntos de agua, de zonas techa-
das más amplias, de estructuras 
de juego, así como áreas de des-
canso y un mayor número de pa-
peleras y contenedores”. 

El segundo, que “se elabore y 
ponga en marcha un plan de man-
tenimiento anual programado pa-
ra que los parques caninos estén 
en condiciones dignas”. Y el ter-
cero y último, que “se estudie la 
creación de nuevos parques de pe-
rros o zonas de perros sueltos en 

el concejo”. Según Fernando Her-
nández, “no se puede entender 
que se dé en bandeja  al equipo de 
gobierno lo que está pidiendo una 
parte importante de la sociedad 
de Mieres y no sean capaces de 
coger el testigo. Más fácil no se lo 
podemos poner como oposición: 
hacerles el trabajo, darles las ideas 
y las soluciones; y al final, se re-
cibe un no por respuesta”. Ade-
más, el portavoz popular asegura 
que “cuando salen pidiendo una 
oposición responsable se olvidan 
de que la gobernanza debería de 
ser reciproca y no abusar del rodi-
llo de la mayoría para obviar a los 
miles de mierenses que represen-
tan los concejales de la oposición”  

El PP, además, avisó de que “el 
clamor y las manifestaciones que 
se vienen produciendo en nuestras 
calles es algo que está creciendo 
por el descontento generalizado”.

Jorge Luis Varela Gonzalez

X
Resaltado

X
Resaltado

X
Resaltado

X
Resaltado


